
 
        JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO       
                        Cód. 195733105001 

ESTADO No.  041 
 

Auto proferido por este despacho, el cual se notifica hoy 5 de octubre del año 2020.-   8:00 a. m   
                       

 
# 

Ord 
 RADICACIÓN. 

CLASE DE PROCESO:        
 y/o ASUNTO: 

DEMANDANTE 
     y/o Accionante: 

DEMANDADOS  
          y/o  Accionado: 

 AUTO FECHA CDNO. Folio 
ACTUACION 

EN LA FECHA PROXIMA DILIGENCIA  

 
1 

2018-00011-00 

 
ORDINARIO LABORAL 
PRIMERA INSTANCIA. 
 

YEISSON JOHANY 
TOBAR CHATE 

 
Municipio Miranda (Cauca) 
y Otros 

 
Sustanciación 

 
02/10/2020 

 
Ppal.- 

204 ss. 

 
Auto señalando nueva fecha 
para audiencia de conciliación 
virtual. 

Conciliación, audiencia virtual, el día 
jueves 22 de octubre de 2020. Hora de 
inicio. 9:00 a.m. 

 
2 

2018-00014-00 

 
ORDINARIO LABORAL 
PRIMERA INSTANCIA. 
 

FABIAN ANDRES 
SARRIA 

 
Municipio Miranda (Cauca) 
y Otros 

 
Sustanciación 

 
02/10/2020 

 
Ppal.- 

176 ss. 

 
Auto señalando nueva fecha 
para audiencia de conciliación 
virtual. 

Conciliación, audiencia virtual, el día 
jueves 22 de octubre de 2020. Hora de 
inicio. 2:00 p.m. 

 
Puerto Tejada (Cauca), octubre 5 de 2020.                                                                                                               (Firma electrónica). 

EVER PIAMBA MONTERO 
                                 Secretario 

Constancia: Los dias 3 y 4 de octubre de 2020, inhábiles. El Estado No. 41, fijado el 5 de octubre de 2020: 8:00 a.m., notifica dos (2) providencias, proferidas con fecha 2 de octubre de 2020, en los 
procesos arriba indicados. Por fallas presentadas en el Portal de la Rama Judicial, para el ingreso a la página de Estados Electrónicos de este despacho judicial, se publicó físicamente en la Secretaria del 
Juzgado. 
 
Firma electrónica del Secretario del Juzgado. 

 

 

Firmado Por: 

 

EVER  PIAMBA MONTERO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO PUERTO TEJADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 12a6c23d23f00674edd33b9411981388cfb2e3acd5433e2f8e13bafcad76dbc5 

Documento generado en 16/10/2020 04:33:42 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


